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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el 
Dr.  MARIO ENRIQUE ROCHA MOLINA actuando en nombre de la parte 
demandante solicita decretar embargo de remanente. Sírvase proveer. Soledad, 
enero 31 de 2024. 
  
                                          MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, enero treinta y uno (31) de Dos Mil 
Veinticuatro (2.024). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que Dr.  MARIO 
ENRIQUE ROCHA MOLINA actuando en nombre de la parte demandante a través 
de memorial solicita el embargo del remanente de los bienes embargados que 
llegasen a desembargarse y los depósitos y títulos judiciales libres y disponibles a 
nombre de los demandados.  
 

1. MANUEL ENRIQUE NAVARRO CERPA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.048.274.299, en el JUZGADO CUARTO (4) CIVIL 
MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD, seguido por FREDDY DE LA ROSA 
BORRAS contra MANUEL ENRIQUE NAVARRO CERPA con código único 
de radicación Nº 08758-40-03-004-2012-00495-00. 
 

2. CHARILIE ENRIQUE DIAZ BARRAZA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.042.424.855, en el JUZGADO PRIMERO (1) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
seguido por BANCO DE BOGOTA contra CHARILIE ENRIQUE DIAZ 
BARRAZA con código único de radicación Nº 08001-4053-006-2017-00444-
00. 
 

En consecuencia de lo anterior y en conformidad con lo previsto en los artículos 
593, 594, 595, 599..  del C.G.P se decretarán las medidas cautelares solicitadas. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención del remanente de los bienes 
embargados que llegasen a desembargarse y los depósitos y títulos judiciales libres 
y disponibles a nombre de MANUEL ENRIQUE NAVARRO CERPA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.048.274.299, en el JUZGADO CUARTO (4) CIVIL 
MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD, seguido por FREDDY DE LA ROSA BORRAS 
contra MANUEL ENRIQUE NAVARRO CERPA con código único de radicación Nº 
08758-40-03-004-2012-00495-00. Oficiar en tal sentido. 
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SEGUNDO: DECRETESE el embargo y retención del remanente de los bienes 
embargados que llegasen a desembargarse y los depósitos y títulos judiciales libres 
y disponibles a nombre de CHARILIE ENRIQUE DIAZ BARRAZA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.042.424.855, en el JUZGADO PRIMERO (1) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, seguido 
por BANCO DE BOGOTA contra CHARILIE ENRIQUE DIAZ BARRAZA con 
código único de radicación Nº 08001-4053-006-2017-00444-00.Oficiar en tal 
sentido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 
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